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Reúnen los Requisitos y 
arman la carpeta para la 
solicitud del beneficio 

Realización de la Sanidad 
correspondiente y Tacto 
Pre- servicio, por parte del 
Médico Veterinario 
 

Presentación de la Carpeta 
de solicitud del beneficio, a 
la Coordinación del PGP  y 
al Departamento de 
Sanidad. 

Análisis de la Carpeta, 
con los requisitos 
mínimos solicitados. 

 
Aprobación por parte 
del Subsecretario de 
Producción y 
Ambiente. 
 

Entrega de los 
Insumos al Médico 
Veterinario actuante 

Realización de 
Actividades 

Información del 
Beneficio por 
parte del técnico 
al productor. 

Entrega del informe 
final por parte del 
Médico Veterinario  y 
cobro de Honorarios 

 
 


